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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 10/05/2011. Proceso 211 - Listado a 10 de Mayo de 2011, a las 14:35 

Celebrado el acto de adjudicación el día 10 de mayo de 2011 para cubrir plazas en régimen de 
interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a continuación los/as 
aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no presentarse al mismo. 
 
 Función: 0590016 - MÚSICA 

 N.Lista DNI Nombre 

 08001350 048890066 RAMIREZ RODRIGUEZ, CARMEN 
  
Función: 0590111 - ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTE NIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000460 034832055 ALCAINA LORENTE, PEDRO 
 10000470 007978623 PEREZ PUENTE, MARIO 
 10000480 029003528 MATEO MARCOS, MARIA DEL MAR 
  
Función: 0591201 - COCINA Y PASTELERÍA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000260 023028348 CRUZ CANTON, MANUEL DE LA 
 
Función: 0591206 - INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 

 N.Lista DNI Nombre 

 08001070 034835436 GIL ALCOLEA, ANDRES 
  
Función: 0594438 - FLAMENCO 

 N.Lista DNI Nombre 

 08000080 048421342 CAMPOS VICENTE, M CONSUELO 
 10000090 048512679 SANCHEZ SANCHEZ, MARGARITA 
 10000100 048543531 FERNANDEZ LOPEZ, MARIA DOLORES 
 10000110 021674100 LÓPEZ SANAHUJA, BEATRIZ 
 10000120 018112389 PEREZ GOMEZ, GLORIA 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de renuncia, la 
documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en la lista como 
aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se encuentre. 
El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, apartado 
5.2. de la Orden de 14 de Julio de 2010 (BORM 20 de julio). 

Murcia, a 10 de mayo de 2011 

EL JEFE DE SECCIÓN DE PERSONAL DE SECUNDARIA 

Fdo.: Clemente López García 


